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Esíf periódico se publica todos los 
diasescepto [QS domingos, y se suscribe 
á 10 r s . al me* en la imprenta de Pita, . 
establecida en la calle délas Tres Cru
ces, n . l ^ e ^ i V I ^ ^ i i i e t ^ A i . 
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Lo s ar tUulosyav%so~sy reclamacio
nes se remitirán día redacción, étía-
blecida en la mismaimprenta de Pita, 
francas de porte,sincuyo requisitonose 
recibirán. 4 
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G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

RELACION DE LAS OBRAS EGECüf ADAS EN LAS CARRE
TERAS GENERALES DE ESTA PROVINCIA. 

Carretera de Madrid á / n m . = O b r a s de c o n 
servación permanente ejecutadas en el mes de fe
brero en el pr imer d is t r i to «=»4 7 varas de carrete
lera bacheada , 4 7 , 4 5 6 recebadas, 50 de p o l v o , 
3196 recorr ida , 4604* de paseos arreglados, 3 6 4 6 
de cunetas abiertas, 3 7 9 4 de desembrozadas, 8 7 
acopios existentes de piedra gruesa del mes ante
r ior , 7 hechos en el presente, 7 empleados en i d . , 
87 existentes; 4 0 7 4 de piedra machacada del mes 
anterior, 450 hechos en el corriente, 265 emplea
dos en i d . , quedando existentes 4 2 5 9 . 

Obras de reparación.**. 145 varas de carrete** 
ra recargada, 54 pies cúbicos de manipostería en 
pretiles. 

Obras de nueva construcción,—30 varas de 
desmontes en tierra 62 f ¡ 2 de terraplén, 4 85 de 
cuneta de coronación, 4 90 pies cúbicos de muros 
de sostenimiento de l ad r i l l o , 25 malecones y 2 1 5 3 
ai boles de nueva plantación. 

Nota. E n las obras de conservación, ademas 
de las espresadas obras se han ejecutado las s i 
guientes: en las leguas pr imera y secunda se han 
hecho -52 cargos de piedra malecones, y se han 
podado 296 árboles en la pr imera . E n las leguas 
Í 6 y 4 7 se ha picado el hielo y nieve. E n las obras 
nuevas: en la legua cuarta se l ian arreglado 4 3 áur

eos de semi l la en e l nuevo v ivero de Tiñuelas; 
arreglado e l v ivero para regarle; en e l arbo lado 
se han abierto 54 alcorgues y cubierto 2 4 9 en d i * 
cha legua. E n la casa-portazgo de Viñuelasse han 
revocado las paredes con cal y arena. 

Carretera de Aragófr.—Obras ejecutadas ea 
las 7 leguas que comprende la pr imera división 
en el mes de febrero de 4 8 4 4 , 4 2 varas de c a m i 
no bacheado, 6 3 8 0 de recebado, 4 2 8 0 de cune 
tas abiertas, 610 de paseos reformados y reparada 
la casa portazgo de la tercera legua. 

Obras ejecutadas durante el mes de marzo e n 
la carretera anterior y dicha división: 8 8 3 0 v a 
ras de camino recebado. 

Carretera de Madr id á I run.=*0bras ejecuta
das en e l mes de marzo de 4 8 4 4 en la p r ime ra 
división. Conservación permanente: 4 6 4 varas de 
carretera bacheada, 15 ,428 de recebada, 4 4 , 0 0 5 
recorrida para plantar las piedras salientes, 3 6 0 2 
de paseos arreglados, 3935 de cunetas abiertas, 
4 3 3 4 de i d . l impiadas , 4 3 2 cargos de piedra 
gruesa del mes anter ior , quedando existente igual 
cant idad; 907 4|2 de piedra picada sobrante d e l 
anterior mes, 82 empleados en el corr iente, q u e 
dando 887 412 existente. 

Obras de reparación : 713 varas de carretera 
recargada, 39 pies cúbicos pretiles de mam poste-
ría, 8 malecones y compra de una bomba para 
la legua cuarta. 

Nota. Ademas de las espresadas obras , se 
han ejecutado las siguientes.«En la legua 4 . a 

de conservación se han rozado 4246 varas lineales 
de paseos, se han puesto en malecones en los p a 
seos 45 varas cúbicas de p iedra , se han renovado 
2 8 8 alcorgues y arreglado 4 90 en e l a rbo lado ! 
en la legua 4 . a se han renovado 352 alcorgues 
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y fin e l v ivero se han abierto 56 regueras para 
regar el arbolado: en la legua 6 . a se han reparado 
el cañón de la chimenea de la casa «portazgo, y 
recorr ido e l tejado: en la tegua 40 se han co l oca 
do las pilastras de los antepechos de l puente de 
los Arr ieros que estaban caídos y enfoscado decaí 
k varas superficiales de manipostería, en los m i s 
mos antepechos; y eo la legua 4 7 en reparación se 
han repuesto 4 3 5 varas cúbicas de terraplén en e l 
de la nueva linea de carretera junto á Somosierra, 
con los peones camineros reunidos; y en la misma 
legua de conservación, se ha qui tado nieve con una 
yun ta de bueyes y con los peones camineros r e u 
nidos los de l 2 . " trozo de la 2 . a sección. L a b o m 
ba que se cita en obras nuevas, es para e l pozo 
del nuevo v ivero en Viñuelas. 

Carretera general de A r a g o n . — P r i r a e r a d i v i 
sión. «=Obras ejecutadas en las 7 leguas en e l mes 
de ab r i l : 37 varas de camino bacheado, 8 7 4 2 de 
recebado, 284 varas lineales de paseos reformados. 
« » E n e l mes de junio: 814 varasdecaminobachea

ndo, 3698 de recebado, 670 de cunetas abiertas, 774 5 
de paseos r e f o r m a d o s . — E n e l mes de agosto: 4 6 8 0 
.varas de camino recebado, 4 0 , 9 4 6 se han des
cantado, 6 7 4 5 recor r ido , 916 de paseos ar reg la 
dos , 4 240 de i d . rozado, 6 4 0 de cuneta desem
brozada y todos los dias de trabajo se han rega
do los árboles déla pr imera media l e g u a . — E n el 
mes de setiembre: 8678.Varas de camino receba
do , 500 de revocado, 4 2 , 6 5 6 de descantado, 3 0 0 
recorr idas para quebrantar las piedras salientes, 
2 0 0 de paseos arreglados, 200 de cunetas abiertas, 
68C0 de i d . desembrozadas y se bao acopiado 
33 varas cúbicas de piedra gruesa. 

M a d r i d 30 de octubre de 4844 . - "Antonio 
Benavides. 
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Reglamento especial discutido y aprobado por 
la sociedad fundadora para constituirla em
presa con arreglo á la base 41 y demás délos 
estatutos de 20 de mayo de 4 8 4 4 , y su adición 
á los mismos de fecha de hoy. 

A r t i c u l o 4.° E l secretario de la junta de la 
sociedad fundadora circulará con anticipación es
te reglamento especial á los señores accionistas 
que consten inscritos en e l registro general , ó i 

sus apoderados en esta corte , y i los correspon
sales fuera de e l la , con el número de ejemplares 
respectivos para conocimiento de todos, acom
pañándoles una lista nomina l de los aeciooislas 
que reúnan las circunstancias prevenidas en las ba
ses 30 y 34 de los estatutos, y que puedan ser 
elegidos vocales de las juntas d i rect iva y de go
b ierno . • • • *' 

2.° E l señor presidente de la junta déla so
ciedad fundadora, señalará dia y hora para la jun
ta estraordinaría de los señores socios fundado* 
res, con los diez socios inscritos en e l registro ge* 
nera l , que reuoan cada uno de por ai mayor nú
mero de acc iones, pud i endo ser representados 
unos y otros por medio de apoderado. 

S.° E l secretario de la junta de la sociedad 
fundadora remitirá con anticipación á domic i l io 
los correspondientes a visos, valiéndose de los anuo-
cios en la Gaceta, Diario y demás periódicos no» 
tablea de esta* corte, para que l legue á noticia de 
los que se hal len ausentes. 

k.Q Reun idos la mi tad mas uoo de los seño* 
res convocados en el artículo 2.°, esto es, once 
ind i v i duos , mandará leer e l señor presidente por 
e l secretario los estatutos y e l presente regla* 
mentó. 

5 . ° Se procederá eo seguida á l a elección de 
los diez socios que han de componer e l completo 
de la junta de gobierno, los cuales además* de 
reunir las circunstancias prevenidas en las bases 
30 y 34 de los estatutos, han de hallarse residen
tes en Madiíd ó en los pueblos de Ja línea hasta 
Aranjuez . 

Es t a elección la liará cada vocal por medio de 
una papeleta firmada, que entregarán a l señor 
presidente, con la designación de los d iez socios 
á quienes les haya parecido dar su voto para c o m 
pletar la ¡unta de gobierno* 

6 . ° E l secretario de la ¡unta de l a sociedad 
fundadora , aux i l iado por dos de los vocales que 
e l señor presidente e l i ja , hará e l escrutinio y pu
blicará e l número de votos que cada uno haya 
tenido, quedando por consiguiente vocales de la 
junta de gobierno los diez que hayan reunido ana* 
y o r número de votos. 

S i hubiese dos ó mas que los reuniesen igua* 
les , e l señor presidente elegirá los que deben ser 
nombrados . 

7. ° E n todas estas y sucesivas sesiones cada 
voca l tendrá solo un voto, sea cual fuere e l nú
mero de acciones que interese en sociedad, y e l 
señor presidente tendrá ademas e l de decisión en 
caso de empate. 

8 . ° Las mugeresó socios menores de edad no 
podrán ser elegidos para ind i v iduos de las juntas 
d i rect iva y de gobierno. 

9 . ° Las corporaciones o sociedades lo podrán 
sgr y en este caso les representará su apoderado 
con poder especial . 



4Q.; Ningún otro i n d i v i d u o podrá ser repre-
tentado en Ja ¡unta de gobierno, por ser precisa 
fiU asistencia personal . 

\\. E l señor presidente de la ¡unta de l a so
ciedad fundadora señalará dia y hora para la c o n 
vocatoria de la ¡unta de gobierno, remit iendo con 
anticipación e l secretario e l nombramiento á los 
diez socios elegidos según lo prevenido en el artí
culo 5.°, y estando presentes la mi tad mas uno , 
esto es, 46 ind iv iduos , se procederá á la elección 
de un presidente y secretario conforme á la base 
25 de los estatutos. 

\ 2. Pa ra esta elección se practicará lo m i s 
mo que está prevenido para l a de vocal en los 
artículos 5.° y 6.° 

43é Pub l i c ado por e l secretario de la ¡unta 
de la sociedad fundadora la elección de pres iden-
te y secretario de la junta de gobierno, el señor 
presidente de la sociedad fundadora dirá en alta 
voz: aña cesado ¡a sociedad fundadora del ca
mino de hierro de María Cristinas Y eo segui
da ocuparán los respectivos asientos e l presidente 
y secretario elegidos de la junta de gobierno, y dirá 
el presidente en alta voz: « Queda instalada la 
junta de gobierno de ¡a empresa del camino de 
hierro de Maria Cristina.» 
' tk¿ Insta lada la junta de gobierno y con a r 
reglo á l a base 22 de los estatutos, elegirá en e l 
acto los c inco socios directores, observándose los 
mismos trámites espresados en este reglamento 
especial para la elección de la junta de gobierno. 

45. E l que reúna mas votos será pres iden
te de la ¡unta d i rec t iva . E n casode igualdad l o 
decidirá la suerte. 

16. E l señor presidente de la ¡unta de go
bierno publicará en el acto la elección, y el secre
tario de la misma junta comunicará los n o m b r a 
mientos al dia siguiente lo mas tarde, para que 
tenga t iempo la junta d irect iva de elegir y n o m 
brar su secretario con arreglo á la base 2 3 de los 
estatutos. 

47. E l señor presidente de l a ¡unta d e 
gobierno señalará para dentro de tercero d ia 
local y hora para que la sociedad fundadora 
ante escribano público haga cesión solemne á la 
empresa, con arreglo á la base 39 de los estatu 
tos, la que aceptará d i cha junta en nombre de 
aquella, haciéndose cargo de los derechos a d q u i 
ridos, y obligaciones contraidas por d i cha socie
dad fundadora. 

48. Se elejirá y propondrá en seguida por la 
junta de gobierno á la d i rect iva los socios que 
con arreglo á la base 27 de los estatutos han de 
encargarse de la administración p r inc ipa l , tene
duría de l ibros , tesorería y archivo de la e m 
presa. 

49. Hecho e l nombramiento de l admin i s t ra 
dor pr incipal se reunirán las ¡untas de gobierno 
)f direct iva, y publicará e l secretario de la de go

bierno él nombramiento de l admin is t rador p r i n 
c ipa l , á quien en el acto y por ante escribano p ú 
bl ico se le sustituirá e l poder d eque hace referen-» 
cia la base 28 de los estatutos, hecho lo cual d i 
rá en alta voz e l presidente de la misma juntar 
• Queda constituida ¡a sociedad coi arreglo á Jos 
estatutos* salvo la real aprobación deS. M.n » 

20 . E n todas estas juntas habrá un asiento 
de preferencia para S. A . R . el serenísimo señor 
infante D Franc isco de Pau la An ton i o , pres iden* 
te honorar io , ocupando su derecha el presidente 
de la ¡unta de gobierno y su i zqu ierda e l de l a 
d i rec t iva . 
' 24. L o s vocales estarán á derecha é i zqu ie rda 
indist intamente. 

2 2 . E l secretario de la ¡nota de gobierno se* 
rá el que llevará un l ib ro especial de actas c u a n 
do ambas juntas estén reñidas. 

2 3 . E n las respectivas juntas direct iva y d e 
gobierno se reputarán por mas antiguos los v o c a 
les que hayan obtenido mayor número de votos* 
para reemplazar por su orden las ausencias ó e n 
fermedades de sus respectivos presidentes. i 

2 4 . E n este estado los estatutos regirán l a 
marcha de la sociedad. 

M a d r i d 4 2 de octubre de 4 8 4 4 . — M . e l d u 
que Cast ro -Terreno , pres idente .—Vicente de E s -
cofet.—losé María López . «Juan Muñiz.—Juan 
T a r q o i s . — P . P. del señor conde de S*nta C l a r a , M * 
él duque de Castro T e r r e n o . — P . P . de los seño
res D . Cal isto A lonso Martínez y D . Gayetano 
Te jada, José Mar ia López.«e-Pedro de L a r a , so 
cio au to r .—Pe l eg r in losé Saavedra, secretario. 

E s copia de su o r i g ina l .—Pe l eg r in J . Saaye
d ra , secretario. 
, ISOTA . L a lista nominal de los señores ac 
cionistas que menciona el artículo 4.°,se entrega
rá tan luego como los corresponsales hayan r e 
mit ido la relación de sus suscriciones, para q u e * 
dar anotadas en e l registro general . 

A N U N C I O S . 

Juzgado de primera instancia de Alcalá de He* 
nares. 

i . . '• 
L icenc iado D Franc isco Romero de l V a l l e * 

juez de pr imera instancia de esta c iudad de A l c a * 
lá de Henares y su part ido de que e l infrascrito, 
escribano da fe. . * 

P o r el presente c i to , l l amo y emplazo p o r t a r * 
m ino de 30 dias á Pedro Romero , hijo de D . V i \ 
cente y de D . a Gerónima C lemente , soltero, n a t u 
ra l y domic i l iado en la v i l l a de V i l l a l v i l l a , contra 
quien se sigue causa en este juzgado á v i r tud de 
t ina esposicion á la diputación prov inc ia l s u p o 
niendo haberla hecho sin consentí miento de va
rios sugetos que en el la se contienen á fin de. q u q 
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ta d icho término se presente eo l a cárcel nació-
de esta c i u d a d , á defenderse de la cu lpa que 
contra él resulta que si lo hic iere le oiré y a d m i 
nistraré justicia en l o que la tuviere y en o t r o 
caso se seguirá (a causa en estrados como si es tu
viera presente parándole e l perjuicio que haya 
lugar» 

114) : k f o l l 
A v i r tud de orden del S r . gefe político supe

r i o r de esta prov inc ia se subastan en la v i l l a de 
Co lmenar de Oreja los pastos de l valle de las B a 
cas, solo de l Pa r r a l , y de Cer ros , bajo e l plan de 
condiciones estampadas al efecto en cada espedien
tes, y los términos que designa la ordenanza de 
montes. Los que quieran interesarse en la subas
ta podrán enterarse en la secretaria de ayun ta 
m i en t o ; en la inte l igencia que para su remátese 
ha señalado e l d ia 4 5 de l mes de nov iembre en la 
casa [ cap i tu lar á las doce de l mediodía y con t i 
nuará según previene el artículo 72 de la c i tada 
ordenanza, v. 
-Y: También se ha señalado para e l segundo y t e r 

cer remate de l ramo de aguardiente, los dias 4 5 
y 30 de l próximo nov i embre . 

E n razón á no haberse presentado qu ien h a 
ga postura á la t ienda abacería, cajón de cebada, 
med ida y romana y jabón, se cita para e l p r imer 
remate, pujas á la taberna pública y alcabala de l 
Tiento, y segundo remate de l abasto de carnes, e l 
d ia diez de l corriente mes á las doce de su maña
na en las casas consistoriales de Fuencar ra l . 
- í l i S E O * . i" ' i ; - ' ! ' ' : . . , / • : ' • , ' . . 1 

•-• E n el lugar de San Sebastian de los Reyes, 
está señalado e l domingo 40 de l actual á la hora 
de las once en las casas consistoriales ante el a y u n 
tamiento para e l p r ime r remate d e l cajón de ce 
bada, venta d e l jabón a l po r menor y derecho de 
los cuatro mrs . de impuesto en l i b ra ; as imismo 
para e l segundo 6 sea el de la décima de l abasto 
de carnes, géneros de abacería; y para el d e l c u a r 
to de la renta de l mesón y yerbas de las heras y 
sitio de l Rincón. 

i 

" • i s* * 

E n la c iudad de T o r o , capita l de part ido en 
la prov inc ia de Z a m o r a , se ha l la vacante la p l a 
za de la escuela pública de pr imera educación en 
la clase de e s c r i b i r , contar é instrucción de m o 
ra l y religión, dotada c o a 3 ,283 rs. y 22 mrs . 
anuales pagados á prorata mensualmente de los 
félidos de propios casa donde v i v i r aunque m e 
dianas sus habitaciones, y ademas cuatro mrs. los 
sábados de cada semana, retribución de cada uno 
dé los niños concunentes á e l la . L o s pretendien
tes que aspiren á d i cha plaza dirigirán sus -sol ici
tudes á la secretaria de l *y unta miento const i tu
cional de la referida c i u d a d , francas de porte, 

que se admitirán hasta el dia SO del corriente 

S U S T I T U T O S . 
t) i >. ¿non i • *. iii!*v - . v 1 j uní í ¡:i 

L a persona que hubiere menester algún susti. 
tuto de confianza puede tratar de su ajuste coa 
los señores Ortega y Compañía, ca l le de Fuen-
carra l , número 5 3 . ' 

PROITOSTIOOS 
D E 

traducidos con arreglo al testo de Mr. E. Lit* 
tré j anotados con variantes y comentarios 
con arreglo á los conocimiento* actuales por 
el Dr. en medicina y cirugía D . T O M A S SAN-

T E R O . 

F i j a r la atención de los a l u m n o s y los profe
sores sobre un p u n t o tan i m p o r t a n t e como la 
prognosis en que e l d i v i n o anc iano de Coo hizo 
b r i l l a r mas su ta l en to , proporcionándoles el tes
to mas esacto que poseemos hasta e l dia y facili
tando su inte l igenc ia c o n la esp l i cac ion de sus 
pr inc ipa les puntos d i r i g i d a según los conocimien
tos d e l d i a , es e l objeto que a l autor ha impeli
d o á real izar este t raba j o , que ha s ido redactado 
compend iadamente para hacer le masasequibleen 
razón á su menor cos t e , p u d i e n d o de este modo 
conven i r c o n fac i l i dad esta parte selecta de la 
colección de las obras de l padre de la ciencia. 

Es t a obra f o rma un t o m o en 8.° prolongado 
de 4 9 2 páginas que cont i ene el, testo castellano 
y l a t i n o , t omado e l p r i m e r o de l a colección de 
M r . E . Littré y e l segundo de nuestro célebre 
Cristóbal de Vega, con anotación de algunos va
riantes y e l c omento d e l a u t o r . Se espende & 40 
r s . en la portería de la f acu l tad médica de Ma
d r i d , en la impren ta de O . M a n u e l P i t a , calle 
de las T r e s C r u c e s ; en la redacción de los Ana
les del Instituto Médico de Emulación, y en las 
prov inc ias en las pr inc ipa les librerías. 

Dia 5 de noviembre. 

T r i g o de 34 á 3 9 % ra. fanega. 
Cebada de 15 á 46 rs. v n . 
A l ga r robas de 24 á 25 r s . 
Ace i t e de 60 á 62 r s . a r r o b a . 
I dem filtrado á 64 . 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L P I T A , 


